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Las prioridades del desarrollo 
agropecuario

• Conservación de los RRNN: intensificación con
sustentabilidad

• Adaptación de los sistemas de producción al cambio
climático

• Desarrollo Rural: integración de la agricultura familiar a las
cadenas agroexportadoras

• Sanidad (animal, vegetal) e inocuidad de alimentos

• Potenciar la competitividad y la inserción internacional

• Políticas tecnológicas y de innovación como base de la
competitividad moderna
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La Dirección General de Recursos Naturales
Renovables es responsable de promover, regular y
controlar el uso y manejo sustentable de los recursos
naturales de interés para la producción agropecuaria y
sus cadenas de valor.

MISION
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Nuestro Rol

Promover buenas prácticas 

Normas  técnicas (Prácticas adecuadas, 

Planes de Uso)

Fiscalización de su cumplimiento

CRECIMIENTO SOSTENIBLE

Conservación de suelos y aguas
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MGAP

Nuestro eje de trabajo

Ámbito ProfesionalConocimiento 
Científico

Sector 
Productivo
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Producción sostenible, innovadora , 
competitiva



Marco Legal

• Marco Legal: Artículo 5: Decreto 405/2008

El MGAP exigirá un plan de uso y manejo 
responsable del suelo teniendo en cuenta:

• Los suelos del predio

• Prácticas de manejo

• Secuencia de cultivos 

• Erosión estimada tolerable usando EUPS 
(USLE) 
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• En el marco de la ley Nº 15.239 y sus decretos reglamentarios:

el MGAP exigirá a los productores 
agropecuarios la presentación de un Plan de 
Uso y Manejo Responsable del suelo

• En setiembre de 2010 comenzó una etapa piloto en predios con sistemas 
agrícolas cerealeros y oleaginosos

• En abril de 2013 se inició la fase obligatoria de presentación, 
estableciéndose cierta gradualidad en términos de superficie y sistemas 
productivos.

• El MGAP continuará este proceso gradual incorporando predios con 
menores superficies agrícolas y otros sistemas productivos. 



Padrones con planes presentados 

(Periodo Oto-Inv y Pri-Ver 2013)
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• En este proceso gradual, en donde la agricultura sigue siendo la actividad 
prioritaria, se incorpora a los sistemas lecheros por  la importancia en área 
que ocupa de agricultura forrajera.

• En el 2013, el MVOTMA establece un plan de acción para la protección de 
la calidad del agua en la cuenca del Río Santa Lucía, que consta de 11 
medidas, entre ellas, la Medida 3

• el MGAP define para esta primera fase de la etapa piloto de los Planes
de Uso en sistemas lecheros, un área dentro de la Cuenca del Río Santa
Lucía de alta incidencia en el embalse de Paso Severino



Estrategia definida

• Gradualidad

• Fases Piloto: Construcción Colectiva
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• Trabajar en un área piloto dentro de la cuenca 
para nuevos sistemas

• Empezar por sistemas lecheros 

• Una primera etapa para validar las 
herramientas existentes y eventuales ajustes

• Generar nuevas herramientas 

Estrategia
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Cuenca Rio Santa Lucia
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Productores lecheros en la Cuenca SL

Hay un total 
de 1490 
productores 
lecheros en 
la cuenca.
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Zona Prioridad 1 DINAMA - INALE

Hay un total 
de 841 
productores 
lecheros
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Propuesta en los sistemas lecheros

Con el objeto de dar el mejor
cumplimiento de estas medidas el
MGAP a través de RENARE
comenzará una fase piloto
buscando ajustar y validar
herramientas y contenidos de los
planes de uso en sistemas
lecheros. Se definió un área
piloto para la presentación del
plan de uso para los productores
lecheros que queden
comprendidos en la misma
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Productores lecheros en área piloto

21 % de productores de la Cuenca
Ocupan un área de 70.255 ha 
307  productores lecheros 

96 son productores lecheros 
familiares 



• En determinar una rotación o 
sucesión de cultivos y/o pasturas 

• a realizar en una determinada 
unidad de uso y manejo, 

• que no genere pérdidas 
estimadas de suelo por erosión 
por encima de la tolerancia para 
ese suelo, 

Esto se aplica a las unidades de 
capacidad de uso de I a IV.
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En que consiste un Plan de Uso de Suelos?

utilizando la Ecuación Universal de 
Pérdida de Suelo a través del programa 
Erosión 6.0, disponible en 
http://www.fagro.edu.uy/~manejo

http://www.fagro.edu.uy/~manejo
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Plan de uso

• Los Planes de Uso tienen como
objetivo prevenir la erosión hídrica
de los suelos, problema ambiental
más importante asociado a la
producción agropecuaria

• La erosión no solo provoca daños
en el suelo que se erosiona sino a
los sitios del paisaje en los que se
depositan los sedimentos y los
ecosistemas acuáticos a los que el
suelo es exportado



Entonces

Controlando la erosión de suelos, además

de conservar el recurso, se está controlando

una de las fuentes mas importantes de

contaminación de agua
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Erosión

• Erosión = f (Erosividad, erodabilidad)
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Ejemplo

Fuente: Warren & Kacevas, no publ.

Rotaciones planteadas (duración 4 años) C A (Mg/ha)

Unidad Tala-Rodríguez K=0,270

VI (pastoreo, Rg o Av), VV (SGH), PP1, PP2, PP3 0.101 7.4

VI (pastoreo, Rg o Av), VV (SPE), PP1, PP2, PP3 0.161 11.8

VI (TG), VV (SGH), PP1, PP2, PP3 0.064 4.7

VI (TG), VV (SPE), PP1, PP2, PP3 0.124 9.1
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Como elaborar un Plan de Uso?

• Realizar la cartografía de suelos

• Asignar capacidad de uso a las distintas unidades de mapeo

• Agrupar las mismas por capacidad de uso similar

• Separar clases I a IV de V a VIII
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Como elaborar un Plan de Uso?

• Plantear las rotaciones y evaluar la sostenibilidad a través de 
estimaciones de pérdidas de suelo por erosión a las clases I a 
IV cuya estimación de erosión sea menor a la Tolerancia
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Como elaborar un Plan de Uso en 
sistemas lecheros?

• Planificar la fertilización de acuerdo al análisis de suelo y 
requerimiento de los cultivos
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Quien elabora un Plan de Uso en 
Sistemas Lecheros?
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Por consultas:

web:      http://www.cebra.com.uy/renare/planes-de-uso-
en-sistemas-lecheros/

e-mail:   plandeusolechero@mgap.gub.uy

http://www.cebra.com.uy/renare/planes-de-uso-en-sistemas-lecheros/
mailto:plandeusolechero@mgap.gub.uy
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Gracias!!!
plandeusolechero@mgap.gub.uy

________________________
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